
INSTRUCCIONES PARA EL COORDINADOR/A DE TÍTULOS EN LA 
PLATAFORMA SIGMA 

 

1. Accede al sistema de gestión académica SIGMA a través del siguiente enlace:  

https://sigma.uvigo.gal/cosmos/Controlador/?apl=Uninavs&gu=s&idNav=identi
ficacionCampus&NuevaSesionUsuario=true 

Introduce tu usuario y contraseña de la UVigo y entrarás en la plataforma 
SIGMA. 

 

2. A continuación, selecciona “Formación no reglada” y “Coordinador Formación 
no reglada”  

  

https://sigma.uvigo.gal/cosmos/Controlador/?apl=Uninavs&gu=s&idNav=identificacionCampus&NuevaSesionUsuario=true
https://sigma.uvigo.gal/cosmos/Controlador/?apl=Uninavs&gu=s&idNav=identificacionCampus&NuevaSesionUsuario=true


3. Para realizar el proceso de admisión de alumnos/as, selecciona “Gestión 
Académica, “Admisión” en el menú de la izquierda. Se abre una ventana para 
buscar un estudio (título), puedes hacer un filtrado o simplemente darle a buscar 
para mostrar todos los títulos. 

 

4. En la lista de estudios selecciona el título del que eres coordinador/a. En la 
columna de la derecha puedes ver el número de solicitudes que están pendientes 
de aceptación. 

 

5. Al seleccionar un estudio vemos un cuadro con todos los alumnos pendientes de 
admisión (“pendientes de resolución”) cuya documentación (por ejemplo, título 
universitario o DNI) ya ha sido validada por secretaría (servicio de posgrado de 
la UVigo). Los/as alumnos/as que se hayan preinscrito pero que tengan 
documentación pendiente de subir a la plataforma, figuran como no admitidos/as 
y el servicio de posgrado les reclamará la documentación que necesitan aportar. 
Estas personas no son en este momento visibles en esta pantalla por el 
coordinador/a hasta que su documentación haya sido validada. Para ver todas las 
personas inscritas, consulta el paso 11 de esta guía. 
 



 

6. Haciendo click en el icono de la carpeta de la primera columna podemos 
consultar la documentación aportada por el/la alumno/a (“descargar”) y 
valoramos su admisión. 

 

7.  Si decidimos admitir al alumno/a en el menú desplegable de la columna “Estado 
de la admisión” seleccionamos “Admitido” y “Grabar cambios”. 

 



8. Las personas admitidas se visualizan con cuadro verde. Si el/la solicitante entra 
en su secretaría virtual verá que está aceptado y podrá matricularse si el periodo 
de matrícula en el estudio está abierto. 

 

 

9. A pesar de que el alumno puede consultar su secretaría virtual, lo mejor es 
enviarle un correo indicándole que está admitido y que puede realizar la 
matrícula (o el momento a partir del cual podrá matricularse). Para ello, vamos a 
la pestaña de “Notificaciones”, seleccionamos todos los alumnos a los que 
queremos enviar la notificación y seleccionamos la plantilla de notificación 
“Admisión título propio de la Universidade de Vigo” (versión castellano) o 
“Admisión título propio de la Universidade de Vigo” (versión gallego), y 
hacemos click en “Notificar alumnos marcados (#)”. 

 
 
 

10. Aparece un cuerpo de mensaje por defecto que puede modificarse si es 
necesario. Los textos entre el carácter de #, son campos que se rellenan 
automáticamente, por ejemplo #fecha# se reemplaza en el mensaje con la fecha 
actual. Si queremos que el/la alumno/a nos puedan responder a esta notificación, 
lo marcamos y escribimos nuestro correo como remitente de la información. 



 

 
 

11. Si no queremos usar las plantillas, seleccionamos plantilla de notificación 
“Cualquiera” y redactamos el asunto y contenido del mensaje. 
 

 
 

12. Como coordinadores de un título, solo podemos aceptar a los solicitantes cuya 
documentación haya sido validada por secretaría. Sin embargo, podemos obtener 
un listado de todas las personas preinscritas hasta el momento seleccionando en 
el menú de la izquierda “Listado de alumnos preinscritos” y le damos a aceptar 
en la búsqueda, seleccionar el curso. Marcamos todos los datos a mostrar, 
seleccionamos algún criterio de ordenación y en general marcaremos 
“Agrupación por alumnos sin visualizar de Partes Docentes” y pulsamos 
“Generar”. 
 

 
 



 
 
 

13. En la ventana siguiente seleccionamos el formato de salida (pdf, Excel o ambos). 
Podemos enviarnos los ficheros por correo electrónico pero lo más sencillo es 
deshabilitar el envío y consultar el listado en la propia aplicación. Después le 
damos a “Procesar”. 
 

 
 

14. Una vez procesado, en el menú superior, “Mi cuenta- Listados” podemos ver 
todos los archivos generados. 

 



 
 

15. Los ficheros se ordenan por fecha y podemos descargarlos para su 
procesamiento 

 

 
 

16. En la figura podemos ver el formato de un fichero tipo Excel con los datos de las 
personas inscritas en el título: 
 

 
 



17. Una vez que tengamos personas matriculadas en un título, podemos consultar 
los pagos (precios de matrícula) realizados. Para ello, seleccionamos en el menú 
de la izquierda “Gestión económica”, “Otros listados económicos”, 
“Movimientos de tasas”. Nos aparece una ventana en la que indicamos el código 
de nuestro título y el número de edición que queremos consultar  y 
seleccionamos “Aceptar”. 
 

 
 

18. En la siguiente pantalla, seleccionamos el formato de salida (pdf o Excel) y 
demarcamos “Enviar por correo” para consultarlo directamente en el menú 
superior “Mi cuenta” y “Listados”  

 

 
 
 

19. En el fichero generado se pueden comprobar los pagos realizados por las 
personas matriculadas, formas de pago y fecha de conciliación del movimiento. 
En la figura se muestra un ejemplo: 
 



 
 

20. Los/as alumnos/as tienen disponibles 2 guías, una de preinscripción y otra de 
matrícula en los siguientes enlaces: 

a. http://eafp.uvigo.gal/docs/Guia_preinscripcion.pdf 
b. http://eafp.uvigo.gal/docs/Guia_matricula.pdf 

 

http://eafp.uvigo.gal/docs/Guia_preinscripcion.pdf
http://eafp.uvigo.gal/docs/Guia_matricula.pdf

